
1 
 

XXVIII Congreso Internacional de Estudios Electorales: 

Los Desafíos globales de la Gobernanza Electoral 

 

Alcances y desafíos legislativos en materia de violencia política 

contra las mujeres en México 

 

Mtra. Sofía Judith Pérez Barrera
1
 

 

RESUMEN  

Con base a nuevas reglas definidas en el año 2014, en México se ha ampliado gradualmente 

la participación de las mujeres en el ámbito político en los últimos años. No obstante, se 

observa un incremento de actos de violencia hacia las mujeres en la política, es decir, la 

reacción de patrones socioculturales que obstaculizan el ejercicio pleno de los derechos 

políticos de las mujeres.  

 

Ante la violencia política en contra de las mujeres y la falta de un marco normativo general 

que la tipifique como un delito en el ámbito federal, es relevante identificar los alcances 

legislativos dirigidos para prevenir, sancionar y erradicar la violencia política por razones 

de género. Para tal efecto, se encuadra como objetivo central de este trabajo, presentar el 

análisis de sendas iniciativas de ley efectuadas por legisladoras de distintos partidos 

políticos ante el Congreso de la Unión en la actual Legislatura, a fin de tipificar la violencia 

política y reformar diversos ordenamientos existentes, como la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, entre otros. Por ende, se contempla también una 

breve reflexión, sobre la progresiva incorporación del término de violencia política en las 

legislaciones vigentes de algunas de las entidades federativas de nuestro país.   

PALABRAS CLAVE. Violencia política, paridad, derechos políticos, derechos humanos, 

CEDAW.  
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INTRODUCCIÓN 

Los derechos de las mujeres, son derechos humanos (Charlotte, 2000) y los derechos 

políticos son derechos humanos. No obstante que, la Convención y Comité sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

promueven y reconocen el derecho de las mujeres a participar en la vida pública de los 

países; que la Plataforma de Acción de Beijing  insta a los Estados a eliminar los obstáculos 

socioculturales para lograr una real participación igualitaria, y que la Agenda 2030 y los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) miden los avances hacia la igualdad sustantiva 

de género, considerando como indicadores el porcentaje de las mujeres que tienen 

presencia en los escaños parlamentarios; persisten los obstáculos (Lamas, 2009) para las 

mujeres que aspiran a ejercer cargos públicos.  

 

En México, a pesar del avance legislativo federal y local en materia político electoral, con 

base a la reforma del año 2014, existen resistencias socioculturales que obstaculizan los 

derechos políticos de las mujeres a participar en espacios públicos, ajenos y diferentes de la 

esfera doméstica, hacia lo público y en la toma de decisiones.  

 

En líneas generales, ante la falta de un marco normativo general que la tipifique como un 

delito en el ámbito federal, es relevante identificar los alcances legislativos dirigidos para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia política por razones de género. Por lo cual, el 

objetivo central de este trabajo, es presentar una breve reflexión sobre los avances 

legislativos en nuestro país sobre violencia política por razones de género, que menoscaba 

la dignidad de las mujeres. En primer lugar, se considera el concepto de violencia política 

por razones de género. Subsecuentemente, las iniciativas de ley efectuadas por legisladoras 

de distintos partidos políticos ante el Senado de la República y la Cámara de Diputados en 

la actual Legislatura (LXIII) a fin de reformar y/o adicionar diversos ordenamientos 

vigentes que contemplen la violencia política por razones de género y por último una breve 

reflexión, sobre la progresiva incorporación del término de violencia política en las 

legislaciones de algunas de las entidades federativas de nuestro país.   
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1. CONTEXTO 

En julio del 2018, la ciudadanía mexicana participará en elecciones concurrentes para elegir 

al Presidente de la República, 9 gubernaturas, incluyendo la Jefatura de Gobierno en la 

Ciudad de México, 500 diputados federales, 128 senadurías. En total, se renovaran 3 mil 

326 cargos de elección popular. De cara al inicio del siguiente proceso electoral, México 

aún no tiene  un marco normativo federal sobre violencia política contra las mujeres por 

razones de género. La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE) identificó durante los años 2015 y 2016, 141 (FEPADE, 2016) casos de 

violencia política de género, es decir, 38 y 103, respectivamente, y hasta enero, 2017, se 

han registrado 52 casos (FEPADE, 2017).  

Actualmente, una sola mujer es titular del poder ejecutivo a nivel estatal. La LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados, está integrada por 212 mujeres, representado el 

42.4%, con un aumento significativo, comparativamente a la anterior legislatura (2012 – 

2015), y en el Senado de la República, hay 46 legisladoras (2012 – 2018), ocupando el 36% 

de los curules. Con lo cual, la Unión Interparlamentaria  (UIP) ubica a México (junio, 

2017), en la posición número 8º. en el marco de su clasificación mundial, considerando la 

lista de 194 países, de acuerdo al porcentaje de mujeres en los parlamentos. No obstante, la 

máxima subrepresentación de mujeres en cargos de elección popular, se ubica en los 2 mil 

462 municipios, con una referencia de que la media nacional de presidentas municipales 

oscila entre el 9% y 12%. 

 

2. CONCEPTO DE VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO 

 

Aunque, el tema de acoso o violencia política, aún no registra un desarrollo teórico 

conceptual solido, al margen de algunos estudios recientes sobre la violencia política por 

razones de género (Machicao, 2011, p: 3), existen en la región latinoamericana definiciones 

generadas por cuadros académicos y sociedad civil, en términos de violencia física y 

psicológica, que han permitido visibilizar este problema (Krook, 2016). 
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En México, una definición concreta sobre la “violencia política” la aporta el “Protocolo 

para atender la Violencia Política contra las mujeres”, desarrollado como un esfuerzo 

interinstitucional
2
 a iniciativa de Tribunal Electoral, que construye este concepto a partir de 

la Convención de Belém do Pará, la CEDAW y la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia.  

 

Este mecanismo nace con el objetivo de prevenir la violencia contra las mujeres en el 

ámbito político y evitar que abandonen sus legítimas aspiraciones políticas y profesionales 

de participar en cargos de elección popular. Por lo cual, la violencia política contra las 

mujeres comprende “todas aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— que, 

basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-

electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público” 

(TEPJF, 2016, p: 19).  

 

Mediante un consenso regional, la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos 

contra las Mujeres (2015), impulsada por el Mecanismo de Seguimiento de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujer, 

Convención de Belém do Pará (MESECVI) de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) reconoce que “tanto la violencia, como el acoso políticos contra las mujeres, pueden 

incluir cualquier acción, conducta u omisión entre otros, basada en su género, de forma 

individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, 

obstaculizar o restringir sus derechos políticos, conculca el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia y el derecho a participar en los asuntos políticos y público en 

condiciones de igualdad con los hombres” (MESECVI, 2015, p: 6). 

 

La violencia política puede ser perpetrada por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, subordinados, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los 
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Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), la Subsecretaría 

de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Subsecretaría-DDHH), la Comisión Ejecutiva de 
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los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA). 



5 
 

mismos; por medios de comunicación y sus integrantes. Además, puede cometerla 

cualquier persona y/o grupo de personas. Esta violencia en la esfera pública se enmarcarse 

en distintos tipos y modalidades desde la violencia económica hasta el acosos sexual e 

incluso el feminicidio, como candidatas o legisladoras y autoridades en funciones, con el 

componente de género (ONU Mujeres, 2014). Dichas expresiones de acoso, discriminación 

y violencia política, es decir, conductas de violencia política que enfrentan las mujeres se 

propician en las diferentes etapas del proceso electoral o en el desempeño de un cargo 

público.  

 

3. INCIATIVAS DE LEY PRESENTADAS ANTE EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN 

 

Recientemente, en la región latinoamericana, el Comité de Expertas del MESECVI, ha 

desarrollado la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres, que 

incorpora los preceptos y Recomendaciones Generales sobre derechos políticos de la 

CEDAW, como un referente para que los países legislen, protejan y garanticen el ejercicio 

pleno de los derechos políticos de las mujeres. La Ley Modelo, contempla además de 

medidas de reparación y sanciones como la “amonestación, que puede ser pública o 

privada; suspensión de empleo o cargo público y/o sueldo; suspensión temporal o expulsión 

de la membrecía del partido político, y de sueldo en su caso; multa; suspensión inmediata 

de campañas electorales y/o retiro de los mensajes contrarios a esta norma” (MESECVI, 

2017, p.24) 

 

Sin precedente,  relevante es el caso de Bolivia, que en el año 2012
3
, con el liderazgo de la 

Asociación de Alcaldesas y Concejalas de Bolivia (ACOBOL), adoptó la Ley contra el 

Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres (Ley No. 243) y recientemente su Decreto 

Supremo 2935 (2016) que lo reglamenta. Hasta la fecha es el único país que cuenta con un 

marco normativo específico contra la violencia política, en tanto, existen también 

iniciativas de ley presentadas en otros países de la región, como en Costa Rica, Ecuador, 

                                                           
3
 Según la ACOBOL, entre los años 2000 y 2009 existieron 249 denuncias sobre acosos y violencia política, 

es decir, 28 casos por año.  
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Honduras y Perú.  En México, en la actual Legislatura  (agosto, 2015 – julio, 2017) tanto en 

la Cámara de Diputados como en el Senado de la República, se han presentado sendas 

iniciativas suscritas por legisladoras de diversos grupos parlamentarios, con el único 

objetivo, de legislar la violencia política contra las mujeres. Las distintas propuestas 

presentadas, han tenido como fin,  reformar y/o adicionar al menos 5 ordenamientos 

jurídicos vigentes:  

 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE)  

 Ley General de Partidos Políticos (LGPP) 

 Ley General en Materia de Delitos Electorales (LGDE) 

 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación.  

 

Cuadro I. Iniciativas ante el Senado de la República 

Iniciativa  Ordenamiento  
Fecha de 

presentación  
Legisladora  

Partido 
Político 

Estatus 

Que adiciona los artículos 20 Bis, 20 Ter, 20 

Quater y 20 Quintus de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley Secundaria  14/04/2016 

  PVEM 

 

Sen. Yolanda De la 

Torre Valdez  

PRI 

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

Revisora  

14 de marzo, 2017 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y de la 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Secundaria 12/04/2016 
 Sen. Martha Angélica 

Tagle Martínez  

SIN 

PARTIDO  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

Revisora  

14 de marzo, 2017 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley de Partidos Políticos y de la 

Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

Ley Secundaria 19/04/2016 
 Sen. Angélica De la 

Peña Gómez  
PRD  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

Revisora  

14 de marzo, 2017 

Que adiciona un inciso e) al artículo 80 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Ley Secundaria 

10/08/2016 

 

 Presentada en la 

Comisión 

Permanente 

Sen. Diva Hadamira 

Gastélum Bajo  
PRI 

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

Revisora  

14 de marzo, 2017 
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Fuente: Del Sistema de Información Legislativa, Secretaría de Gobernación. 

Consultado en Julio, 2017 

 

 

Cuadro II. Iniciativas ante la Cámara de Diputados  

Iniciativa  Ordenamiento  
Fecha de 

presentación  
Legisladora  

Partido 
Político 

Estatus 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, Ley General de 

Partidos Políticos, Código Penal Federal. 

Ley Secundaria  29/09/2015 

 Dip. María 

Candelaria Ochoa 

Ávalos 

MC 

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

29 de septiembre, 

2015 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General de 

Partidos Políticos y de la Ley General en Materia 

de Delitos Electorales. 

Ley Secundaria  15/12/2015 
Dip. Arlet Mólgora 

Glover  
PRI  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

15 de diciembre, 2015 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 

Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales y de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

Ley Secundaria 07/12/2016 
Dip. Alma Carolina 

Viggiano Austria 
PRI  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

7 de diciembre, 2016 

Que reforma reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Ley Secundaria 06/09/2016 
Sen. María Lucero 

Saldaña Pérez  
PRI  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

Revisora  

14 de marzo, 2017 

 Que adiciona un inciso d) al tercer párrafo de la 

fracción sexta del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Reforma 

Constitucional 
06/10/2016 

Sen. Lorena Cuéllar 

Cisneros 
PRD  

Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

6 de octubre, 2016 

Que reforma el Código Penal Federal, el Código 

Civil Federal, la Ley Nacional de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en 

Materia Penal, la Ley General de Educación y la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia.  

Ley Secundaria  07/03/2017 
Sen. Ángel Benjamín 

Robles Montoya  
PRD  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

Revisora  

7 de marzo, 2017 
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Que reforma y adiciona los artículos 3°, 7°, 8° y 9° 

de la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales. 

Ley Secundaria  07/03/2017 
Dip. Ariadna Montiel 

Reyes  
MORENA  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

7 de marzo, 2017 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, de la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y de 

la Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Secundaria 14/03/2017 
Dip. Laura Nereida 

Plascencia Pacheco  
PRI 

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

14 de marzo, 2017 

Que adiciona el artículo 6° de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

Ley Secundaria 19/04/2017 
Dip. Norma Xóchitl 

Hernández Colín  
MORENA  

 Pendiente en 

Comisión de Cámara 

de Origen  

19 de abril, 2017 

 

Fuente: Del Sistema de Información Legislativa, Secretaría de Gobernación. 

Consultado en Julio, 2017 

 

 

 

Por otro lado, el 9 de marzo el Senado de la República aprobó, el Proyecto de Decreto por 

el que se Reforman y Adicionan Disposiciones de las Leyes Generales de Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de Instituciones y procedimientos Electorales, de 

Partidos Políticos, en Materia de Delitos Electorales, y del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral (Senado de la Republica, 2017). Subsecuentemente, la 

minuta fue recibida en la Cámara de Diputados (14 de marzo, 2017), turnándose a las 

Comisiones Unidas de Gobernación, y de Igualdad de Género, para dictamen, y a la 

Comisión Especial de Delitos cometidos por razones de Género, para emitir sólo su 

opinión.  

 

El Proyecto de Decretó contempla adicionar en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, la violencia política en razón de género, como “la acción u 

omisión que, en el ámbito político público, tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de una mujer, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder 

público”.  
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Considera que el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales, los 

Tribunales Electorales, los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas, establezcan  

mecanismos, para prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia política en 

razón de género; además prohíbe la propaganda política electoral de los partidos políticos, 

las coaliciones y los candidatos, que contengan expresiones que calumnien a las personas, 

que discriminen con  expresiones que constituyan violencia política en razón de género. 

 

También determina sanciones para servidores públicos, como la destitución e inhabilitación 

para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, de acuerdo, a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, entre otros.  

 

 

4. AVANCES LEGISLATIVOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

En las entidades federativas, gradualmente han incorporado el término de violencia política 

en sus respectivos ordenamientos locales. 2 Estados la contemplan en su propia 

Constitución Política: Chiapas y Ciudad de México; 1 en su Código Penal (Oaxaca); 9 en 

su Ley Electoral (Aguascalientes, Campeche, Ciudad de México, Nayarit, Oaxaca, San Luis 

Potosí, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas) y 21 la incluyeron en la Ley de Acceso a las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia.  

En el caso de Chiapas, se emitió la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de 

Género y el Acceso a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (junio, 2017), que 

contempla la violencia política por razones de género, incorporando estas leyes en un nivel 

intermedio entre la Constitución y las leyes ordinarias del Congreso.  

6 Estados son los que reconocen  la violencia política tanto en su normatividad electoral 

como en la Ley de Acceso a la Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Aguascalientes, 

Campeche,  Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí y Tlaxcala). 

Algunas legislaciones electorales locales solo señalan infracciones a los partidos políticos o 

candidatos,  que en su propaganda electoral contenga expresiones que calumnien a las 
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instituciones, los partidos o a las personas o que realicen actos de violencia de género, 

como Coahuila o Sinaloa. En total, 8 Estados (Estado de México, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Puebla, Querétaro, Sinaloa y Yucatán,) en ningún marco normativo local 

reconocen la violencia política.  

 

Cuadro III. Legislaciones estatales sobre violencia política. 

Entidad /Marco normativo  Constitución Política  Código Penal  Código o Ley Electoral  
 Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 

AGUASCALIENTES       

BAJA CALIFORNIA        

BAJA CALIFORNIA SUR        

CAMPECHE       

CHIAPAS       

CHIHUAHUA       

CDMX       
COAHUILA      




COLIMA       

DURANGO        

ESTADO DE MÉXICO          
GUANAJUATO          

GUERRERO          
HIDALGO         
JALISCO      




MICHOACÁN        

MORELOS    
 



NAYARIT   


  
NUEVO LEÓN        

OAXACA      

PUEBLA          
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Fuente: Elaboración propia. Con base a la consulta de las legislaciones locales de cada una 

de las entidades federativas. (Junio – julio, 2017) 

 

 

5. REFLEXIONES FINALES 

Desde el  reconocimiento constitucional del principio de paridad como mandato, existe un 

incremento cuantitativo de la participación de las mujeres, pero también hemos sido testigo 

de casos de violencia, por lo cual, es necesario que se desarrollen transformaciones 

culturales significativas en la práctica para que exista una mayor y sólida participación de 

mujeres en la política. Ante este contexto, ha sido importante el esfuerzo y las alianzas de 

las legisladoras de diferentes grupos parlamentarios que han impulsado y promovido 

iniciativas para tipificar la violencia política en distintos ordenamientos vigentes de nuestro 

país, con el objetivo de erradicar los obstáculos que limitan la plena participación de las 

mujeres en el espacio político.  

 

 

 

QUERÉTARO      


  
QUINTANA ROO       

SAN LUIS POTOSÍ       

SINALOA      


  
SONORA        

TABASCO        

TAMAULIPAS       

TLAXCALA      

VERACRUZ       

YUCATÁN          
ZACATECAS         
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Es relevante que la violencia política por razones de género, sea visibilizada y el desafío 

existente es que poco a poco se armonicen las legislaciones locales para prevenir, atender, 

sancionar y reparar los daños a las mujeres víctimas en situación de violencia, en los 

ámbitos administrativos, penal y electoral, con base a los preceptos de la reciente Ley 

Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres y el marco regional e  

internacional de protección, promoción y respeto de los derechos políticos de las mujeres.  

 

Con el objetivo de contrarrestar la presencia limitada de las mujeres y las reacciones 

culturales que las mujeres enfrentan en el espacio público, la reforma y/o adición de la 

violencia política en razón de género en las legislaciones estatales, deben contemplar  

campañas de sensibilización y reconocer los órganos responsables, autoridades competentes 

y las pautas de actuación ante estas expresiones de violencia.  

 

Adicionalmente, es insoslayable el compromiso efectivo y el esfuerzo conjunto de 

diferentes actores, es decir, tanto hombres como mujeres, partidos políticos, sindicatos, 

congresos, academia, sociedad civil y medios de comunicación, para que se garantice y 

mejore la plena participación de las mujeres en el ámbito político y acceden en condiciones 

de igualdad a los cargos de toma de decisiones, de tal forma que pueda consolidarse en 

nuestro país, una democracia paritaria, una igualdad sustantiva.  
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